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COMISIÓN SUDAMERICANA PARA LA LUCHA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA

XXXI REUNIÓN ORDINARIA

INFORME FINAL

1. CEREMONIA DE APERTURA

La ceremonia de inauguración contó con el Sr. Ministro de Asuntos Campesino y Agropecuarios
de Bolivia, el Lic. Diego Montenegro; el Dr. Hernán Rojas, Director de Sanidad Animal, del Servicio
Agrícola y Ganadero de Chile, el Lic. Antonio Franco, Presidente de CONGABOL, Dr. Albino Belotto,
Jefe de la Unidad de Salud Publica Veterinaria de la OPS/OMS, del Dr. Eduardo Correa Melo, Director
de PANAFTOSA,  y del Lic. Mauricio Rodríguez, Director General de SENASAG.

El Lic. Franco abrió la sesión y expreso su satisfacción de recibir a los delegados de los once
países miembros y observadores. Cito la importancia del depto de Santa Cruz de la Sierra, en el
contexto boliviano y su capacidad productiva, como polo de desarrollo en un país con dificultades de
producción y supervivencia. Observo la importancia de la reunión para la consecución de la erradicación
de la fiebre aftosa.

Dr. Correa  saludo a los delegados y observadores  y transmitió la preocupación de la Directora
con el progreso del programa hemisférico, ya que dicho programa tiene impacto directo no solo sobre
las economías productivas de los países, pero también en el bienestar y en la disponibilidad de alimentos
para las  poblaciones en general. Cito la importancia del trabajo de combate a la fiebre aftosa a través
de los Sistemas de Atención Veterinaria de los países, que son la base de nuestro accionar en fiebre
aftosa y que atienden a otras enfermedades de importancia en la salud humana. Durante la  conferencia
de Houston, los países reiteraron su compromiso y se resolvió por la formación de un grupo de
trabajo para desarrollar un proyecto de erradicación. Finalizó agradeciendo a las autoridades y al
sector productivo de Bolivia por la hospitalidad y esperando que estas deliberaciones lleven a una
reorientación de los programas.

El Lic. Diego Montenegro, Ministro de Agricultura y Asuntos Campesinos saludo a todos los
presentes y en nombre del Gobierno Nacional dio las bienvenidas a todos, dijo sentirse honrado de
que Bolivia y en especial la ciudad de Santa Cruz hubieran sido escogidas para  albergar la reunión.
Resaltó la importancia del combate a la fiebre aftosa y  el apoyo de PANAFTOSA y de los países del
CAS en ese mister. Detallo las poblaciones animales y la importancia del sector en la economía del
país. Declaró que  ser libre es un cometido y que el gobierno esta empeñado en llevarlo adelante y
resaltó el reconocimiento de la Chiquitania y  el avance de programa similar en el Beni/Pando y en
Oruro/Potosí, como ejemplos.
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Se compuso la Mesa Directiva con el Dr. Hernán Rojas, quien en la calidad de  presidente  de la
XXX Reunión pasó la palabra al Dr. Correa para conducir la composición de la mesa directiva, que
quedó formada por el Lic. Diego Montenegro como presidente y  el Dr. Recaredo Ugarte, Jefe de los
Servicios  Veterinarios del Uruguay como relator. Este, hizo mención al hecho de que la COSALFA se
reúna en Bolivia, debido a su importancia epidemiológica en el combate a la enfermedad y  planteo la
necesidad de un respaldo a nivel regional al  programa de Bolivia. Finalizo diciendo que el éxito de
Bolivia es condición para el éxito de todo el subcontinente y que como resultado de la conferencia de
Houston se creo el Grupo Interamericano de Erradicación de la Fiebre Aftosa para establecer las
bases de cooperación  para una nueva visión de erradicación. A continuación se puso en discusión la
agenda, con la inclusión en Otros Asuntos, del tema de la no aceptación de reconocimiento de zonas
libres con y sin vacunación presentada por algunos países a la OIE.

2. INFORME DE SECRETARIA

El Secretario ex oficio leyó el Informe de Secretaria que abordo los siguientes puntos:

Situaciones de emergencia: La situación de la fiebre aftosa en el subcontinente fue de relativa
tranquilidad. Sin embargo, lo observado en la triple frontera Argentina/Bolivia/Paraguay, en  Ecuador y
en Venezuela  durante el periodo dejó patente la necesidad urgente de un cambio en el enfoque del
PHEFA. La ocurrencia de 9 focos en Bolivia, involucrando a 31 propiedades, un foco en Pozo Hondo,
Paraguay y otro en Tartagal, Argentina, todos por el virus O,  motivo la atención de emergencia por el
Proyecto de la Cuenca del Plata - PCP, el que en común acuerdo con el Comité Veterinario Permanente
– CVP envió 5 misiones compuestas por profesionales de los servicios veterinarios de los países de
la subregión, bajo la coordinación de PANAFTOSA - OPS/OMS.

Durante el periodo fueron registrados 277 sospechas y diagnosticados 63 focos en Venezuela,
por los tipos O y A, con amplia difusión geográfica en el país,  mientras que en Ecuador fueron
registrados 164 focos de los cuales 140 sin diagnostico de laboratorio. Estas situaciones generaron
visitas de cooperación técnica a Venezuela y reuniones internacionales con la presencia de
representantes de Colombia, Brasil, Guyana y de PANAFTOSA - OPS/OMS. Venezuela desarrollo
un nuevo programa nacional con el propósito de controlar la situación epidémica y eliminar la
enfermedad de su territorio. Con respecto a Ecuador se registró la situación preocupante junto al
Servicio Ecuatoriano de Sanidad Animal-SESA/Ecuador, con copia para toda la subregión andina
como informe de alerta.

Avances en las regiones: En el seno del Proyeto subregional de erradicación de la fiebre aftosa
en la Cuenca del Plata, se insto a los países integrantes del Convenio, a continuar en el proceso de
consolidación de las estrategias de erradicación basadas en el contexto local, a nivel de fronteras de
riesgo,  en el Marco del Plan de Acción 2003-2009 del PHEFA-Cono Sur. Debese destacar además,
las acciones desarrolladas en las emergencias, integradas a nivel regional e  instrumentadas a traves
de misiones multinacionales con técnicos de los países del área y coordinadas por PANAFTOSA,
permitiendo dotar de la mayor transparencia a la situación de la Fiebre Aftosa en el 2003 y cooperar
tecnicamente con los programas de los países en el marco del PHEFA. Se ejecutaron siete misiones
internacionales en el marco del PCP y CVP,  para  consolidar y fortalecer los programas de aftosa en
la subregión involucrando a aproximadamente 180 profesionales, de los niveles locales de frontera,
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regional y central de los servicios nacionales. Especial atención fue dada a la formación y desarrollo
de las comisiones departamentales de salud animal.

Apoyo a los países en reconocimiento de estatus: La situación de ausencia de la enfermedad
en algunos países de la subregión andina, propicio el desarrollo de  expedientes para solicitación de
reconocimiento de una zona libre sin vacunación en el Perú y de adiciones a la zona ya reconocida
como libre con vacunación de la Costa Atlántica, Colombia, como la Zona Andina y la Amazónica.

La necesidad de atender a la subregión amazónica quedo registrada  en el resolución que pide
a PANAFTOSA - OPS/OMS que, como secretaría técnica del Convenio Tripartito Brasil/Guyana/
Venezuela, convoque a los países miembros para la reunión en la segunda semana de abril de 2003,
durante la cual se discutirían  temas relacionados al comercio de animales en la región en el contexto
del proyecto de prevención de la frontera Brasil/Guyana/Venezuela, según las orientaciones del Plan
de Acción 2003-2009 del PHEFA. No fue posible llevar a cabo la reunión técnica tripartita, pero conforme
informado anteriormente se apoyo en el desarrollo del  Plan Nacional de Venezuela.

Actuación de PANAFTOSA/OPS/OMS en reuniones internacionales: Se fortalecieron las
acciones para el uso armonizado de las herramientas serológicas y virológicas para la vigilancia
activa en la región. En este contexto se destaca la conformación de un foro permanente de discusión
en América del Sur para armonización del uso de dichas pruebas en la región así como para la
elaboración de enfoques para el establecimiento de paneles de sueros unificados destinados a la
evaluación de kits comerciales.

Igualmente se fortalecieron los nexos de cooperación con otros organismos internacionales, OIE,
IAEA y FAO, participando  en grupos consultivos para la normalización del uso y desempeño de
dichos instrumentos de evaluación de pruebas diagnósticas.

Bioseguridad: En atención al mandato a PANAFTOSA - OPS/OMS, se reitero la necesidad de
que los países integrantes de la COSALFA  en corto plazo definan y oficialicen normas de seguridad
biológica armonizadas con las existentes en la región para la manipulación del virus de la fiebre aftosa
en sus territorios. Debido a problemas operacionales no fue posible terminar la programación de
visitas de evaluación a los laboratorios restantes de la subregión, las que deben ser reprogramadas
para el presente año.

En atención a la legislación vigente en Brasil, PANAFTOSA - OPS/OMS transfirió el  cepario de
virus sudamericanos a un laboratorio de bioseguridad  hasta que PANAFTOSA - OPS/OMS pueda
contar con una instalación de nivel P3.

3. SITUACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES Y SUBREGIONALES

A continuación, se presentó la Situación de los programas regionales y subregionales de FA de los
países, a cargo del Dr. Victor Saraiva quien enfatizo las situaciones emergenciales de la triple frontera,
de Venezuela y del Ecuador. Se abrió la discusión y el representante oficial de Ecuador solicito
corrección del número de focos reportado de 18 para 22 y aprovechó la oportunidad para informar
que fue derogada la existencia de la Comisión Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa, trayendo
una desmotivación de las acciones. Sin embargo, se esta elaborando una ley para darle carácter
jurídico a la existencia de la comisión nacional.
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El representante oficial de Venezuela reconoció las dificultades por que paso el país así como su
impacto en las acciones sanitarias.  Informo que se observó  una baja en  las coberturas vacunales y
que se han enfocado las acciones  a los corredores internacionales, principalmente con Colombia,
país con el cual se están elaborando planes conjuntos. El control de tránsito también presentó
problemas, pero ya existe una sensibilidad de las autoridades para la erradicación, con la asignación
de recursos emergenciales. El programa también recibió apoyo de APHIS-USDA y de los estados que
están aportando fondos para el programa. Finalizó agradeciendo el  apoyo de PANAFTOSA. El
representante del sector privado reiteró que el gremio está ratificando el compromiso de erradicar la
enfermedad juntamente con el sector público.

El delegado oficial de Uruguay agradeció la constancia de PANAFTOSA en  llevar el registro
histórico de las estadísticas de los programas, en especial las de  inversiones  tanto públicas como
privadas. En su opinión esta inversión resulta en una rentabilidad adicional debido al aumento de los
precios de los productos de exportación obtenidos cuando el programa presenta resultados positivos.
Propone que se registre en una resolución que los países  envíen a PANAFTOSA - OPS/OMS, la
información sobre los beneficios observados y que estos sean comparados con los recursos
invertidos en las campañas.

El representante oficial de Colombia solicito la revisión de los títulos de las zonas propuestas a la
OIE, para zona atlántica y andina, así como el cambio de la denominación del área de los llanos por
amazónica. Solicito que se mencione en el  informe que las vacunaciones en Colombia fueron hechas
a la totalidad del rebaño, en dos ciclos.

4. INFORME SOBRE SEGUIMIENTO DE EMERGENCIAS
    BOLIVIA, PARAGUAY, ARGENTINA Y VENEZUELA

El Dr. Francisco Muzio empezó la sesión de la tarde con una presentación sobre las  acciones
tomadas, debido a la emergencia observada en la región chaqueña tripartita, por los países y por
PANAFTOSA - OPS/OMS,  en atención a la solicitud del CVP. Se constituyeron dos misiones
compuestas por profesionales de los países de la subregión lo que confirió una transparencia al
proceso. En todos los casos se apoyo a las autoridades nacionales de los países en las acciones
de control de emergencia y en el establecimiento  de la programación de seguimiento de la
situación. Se concluyo con que los servicios nacionales actuaron de inmediato frente a la
emergencia, pero no se pudo identificar el origen de la infección debido a la falta de infraestructura
del servicio en el local. El control de transito, en especial de los cerdos, es de  difícil control y el
origen de la infección esta posiblemente en la región, conforme la  similitud de las muestras de
virus de la región caracterizadas por PANAFTOSA. Se recomendó el fortalecimiento de la estructura
local y la necesidad de seguir con la regionalización de ese ecosistema para establecer una
estrategia común entre los tres países.

El Dr. Luis Alberto Pitta, explico las acciones tomadas por el grupo internacional en la región del
foco de Candua, las relaciones entre los focos de la región y su difusión a la región del altiplano
boliviano, que ocurrió muy rápidamente.
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Dr. Gilfredo Darsie presento un análisis de la ocurrencia epidémica en Venezuela, caracterizo los
problemas de tipo social y político que tuvieron impacto negativo en la cobertura de los programas y la
baja cobertura vacunal  de la población susceptible que se observo por la amplitud geográfica de la
presentación de la enfermedad. Los problemas de comunicación entre los poderes público y privado,
fue otro de los problemas que interfirieron en la conducción del programa. Se estableció un programa
de cooperación técnica específica para el caso, con el apoyo de PANAFTOSA/OPS/OMS y el SASA
va a implementar un nuevo plan nacional para la erradicación de la fiebre aftosa.  El representante
oficial de Chile pregunto a ambos países si hubo un reforzamiento de las estructuras de atención
veterinaria, a la luz de los ocurridos, en lo que fue contestado por  ambas delegaciones. Sin embargo,
el representante oficial de Bolivia informo que los detalles del tema serían presentados a continuación.

El Dr. Jaime Castells, representante del sector privado de Uruguay,  quien también participó de
una de las misiones de apoyo a Bolivia observó la falta de estructura y lamentó que problemas internos
se reflejen en programas nacionales de otros países y que impacten en la población  ganadera.

Dr. Antenor Nogueira, en representación del sector privado de Brasil, cito el tema anterior para informar
sobre la cooperación del  sector privado nacional en la donación de  vacunas  para los países vecinos.

Dr. Castells, cito el caso de la donación de vacunas bivalentes por Uruguay, la que fue rechazada
y solicitó conocer si hay un enfoque técnico sobre la posibilidad de su uso. Dr. Correa observo que
hay una posición técnica de PANAFTOSA sobre como proceder para retirar el virus C de la vacuna.
La cuestión la definió el Ministro de Agricultura de Bolivia, que caracteriza la imposibilidad de comercio
entre Bolivia y otros países que utilizan vacuna trivalente, caso sea utilizada la bivalente, pero que
esto se debería discutir.

5. INFORME SOBRE SEMINARIO DE AUDITORÍA

Acto continuo el Dr. Saraiva, presento el informe sobre el seminario de auditoria llevado a cabo en
febrero del 2004, en Buenos Aires, así como los productos de los grupos de trabajo respecto a la
reglamentación de las auditorias, la guía revisada y los criterios de ejecución de la auditoria, reiterando
que los delegados presentes deberían a la brevedad posible hacer conocer a PANAFTOSA/OPS/
OMS su opinión en cuanto a los citados documentos, para permitir la programación del próximo ciclo
de auditorias. El Ministro de Bolivia hizo mención del acuerdo de los ministros de agricultura haciendo
una propuesta de hacer público el resultado de las auditorias. El Dr. Correa hace mención de los
acuerdos de Houston de manera de extender las auditorias a los otros países. El Dr. Rojas hace
reconocimiento del trabajo de auditorias pero pide focalizar las auditorias a las áreas críticas. Dice
que hace falta el análisis de los resultados de las auditorias en especial en las zonas críticas. Se
requiere del seguimiento de las acciones correctivas y que esos análisis sean divulgados. El Dr.
Correa informa que eso esta previsto en las nuevas reglamentaciones de auditoria. El representante
de Bolivia indica que el plan de trabajo debe ser adaptado a la realidad, para que sea posible hacer los
arreglos. Insiste en hacer planes de trabajo adaptados a una realidad, se refiere específicamente a
los criterios impuestos para realizar la vacunación. El Ministro de Bolivia, resume que las auditorias
deben atenerse a las realidades de terreno y a focalizar las auditorias en las áreas críticas. El Dr.
Saraiva explica que la guía establece que la auditoria debe ser hecha con base en el programa de
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erradicación en desarrollo en el país lo que es ratificado por el Dr. Correa, que insiste en que en las
áreas críticas debe ser analizado el tipo de acción que se requiere para mejorar los procesos de
erradicación.

6. INFORME SOBRE SEMINARIO PRE COSALFA

El Dr. Hugo Tamayo, de PANAFTOSA - OPS/OMS presento el informe sobre del Seminario sobre
Regionalización, realizado previo  a esta reunión y  detallo las sesiones con énfasis en los 4 grupos de
trabajo que aportaron ideas y sugerencias a ser considerados en la COSALFA.  Como resultado final,
los asistentes al Seminario elevaron a la COSALFA una  propuesta de resolución en la que se solicita
a PANAFTOSA - OPS/OMS/OPS  que, en conjunto con los países, desarrolle una metodología para la
regionalización que armonice los esfuerzos que desarrollan los países en la materia; que lleve en
cuenta las experiencias generadas en la región, en especial en aquellas zonas en donde  subsisten
condiciones de endemismo a nivel de fronteras nacionales que ameritan el uso de estrategias
diferenciadas y coordinadas entre los países para combatir la enfermedad. Termino, reafirmando la
importancia de la regionalización en la erradicación de la fiebre afosa y la necesidad de caracterización
de los espacios ganaderos y de los ecosistemas de la enfermedad.

7. DEMOSTRACIÓN DEL SIVCONT

A continuación se paso la palabra al Lic.  Antonio Mendes,  para presentar un informe sobre los
progresos en el desarrollo del SIVCONT en especial la realización de seminario para implantación del
sistema en la región Andina y en el Cono Sur. Hizo mención a las características del sistema en
relación al Sistema Continental de Vigilancia y presentó la operación del sistema a través de una
conexión por Internet.  La presentación incluyó la entrada simulada de  datos  desde un país.

8.  INFORME SOBRE
     CONFERENCIA HEMISFÉRICA DE FIEBRE AFTOSA EN HOUSTON, EUA

La tercera plenaria empezó con el informe por el  Dr. Belotto sobre la Conferencia Hemisférica
sobre Fiebre Aftosa, presentando un video sobre el impacto de la enfermedad en la producción y el
comercio exterior. Informó que el objetivo de dicha reunión fue integrar a toda América, reforzando el
compromiso de erradicar la enfermedad, teniendo en cuenta su  importancia para los países
tradicionalmente libres.  Adelanto los compromisos asumidos por los representantes de los sectores
presentes a dicha conferencia, respecto a la creación de una propuesta de reorientación del PHEFA
y la formación de un fondo para la financiación de las actividades.  Informo sobre la programación de
reuniones para discutir los compromisos citados. En ese sentido, se decidió constituir un grupo con
los representantes públicos y privados de  las  6 sub regiones programáticas del PHEFA que se
reunirá el 3 de abril de 2004 en Santa Cruz de la Sierra.
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9.  PROPUESTA SOBRE EL
     PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE FIEBRE AFTOSA DE BOLIVIA

El Dr. Salas hizo conocer la propuesta de reorientación del Plan Nacional Boliviano de Erradicación
de la Fiebre  Aftosa, 2004-2007. Dicho plan se basa en una caracterización de los sistemas de
producción animal y de la epidemiología de la enfermedad. Sin embargo menciono los aspectos
críticos  de la estructura del SENASAG y de las instancias de coordinación con el sector privado y con
los niveles administrativos departamentales, que podrían afectar la implantación de dicho plan. Según
su presentación, queda clara la necesidad de un fortalecimiento institucional del servicio que incluye
la reordenación de los cargos técnicos, la desconcentración del manejo de los recursos, el
fortalecimiento de los servicios de campo y la implantación del sistema nacional de emergencia
zoosanitaria, que actuara en el mejoramiento del catastro, y la asistencia de la vacunación, que incluye
a las poblaciones campesinas de subsistencia y a las concentraciones de animales. Otros
subproyectos del Plan fueron también detallados por el Dr. Salas.

El Dr. Oscar Domínguez, representante oficial del Perú, pregunto si hay una fecha para solucionar la
inestabilidad de los funcionarios en el servicio.  Dr. Salas informa que se esta ejecutando un programa
de selección que concluirá en Septiembre. Dr. Ugarte considera el plan serio, que abarca la problemática
de la fiebre aftosa. Sin embargo, esta estructura debería ser la  apropiada para atender a todas las
enfermedades bajo la responsabilidad del SENASAG. Reitera la necesidad del catastro y la identificación
de animales así como la caracterización de los flujos internos de movilización y la educación sanitaria
permanente. Cito que la permanencia del servicio es importante para la continuidad de las acciones.

Dr. Castells, cito la importancia de la decisión tomada por los poderes públicos y privados, de
Bolivia, pero que quedan dudas en cuanto a la calidad de la información consignada, como por ejemplo
la cobertura vacunal. Reitero la decisión de apoyo del sector productivo regional a Bolivia.

Dr. Nogueira, cito conversaciones entre los sectores privados de Brasil y Bolivia con la participación
de PANAFTOSA y de la coordinación  del programa en Washington, para asegurarse que este plan
pueda concretarse y puso a la disposición de Bolivia el apoyo del sector privado de Brasil.

Dr. Hugo Corrales, representante oficial del Paraguay  cito algunos detalles de la programación del
Plan sobre la fiscalización de la vacunación, detallando el sistema co participativo a nivel local. Informó
que en Mayo dará continuidad a la programación de frontera, conforme previsto en el plan de acción
del PHEFA, con la participación de la OPS. Dr. Salas reitero que reuniones como la citada están
programadas con Brasil y otros países limítrofes.

Dr. Carlos Etcheverría,  quiso saber se  este plan nacional ya tiene garantizados los recursos
tanto públicos como privados. Dr. Salas contesto con base en la existencia de fondos del BID y del
PL480 de USDA que financian la ejecución del plan para los próximos 4 años.

10. OTROS ASUNTOS

En la sesión de Asuntos Varios, el Dr. Juan Lubroth, Oficial de Sanidad Animal de la FAO presento
el “Marco Global para el Control Progresivo de las Enfermedades Transfronterizas de los Animales”
coordinado a nivel mundial por la FAO, que tiene por objetivos fortalecer la vigilancia contra las
enfermedades de impacto en la economía y en la  salud humana y mejorar la seguridad alimentaria de
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los países. Presento los antecedentes de la creación del sistema TAD-INFO y del GLOBAL EARLY
WARNING SYSTEM (FAO/OIE/OMS) como mecanismo de  fortalecimiento de los servicios veterinarios
nacionales y en especial de la capacidad de respuesta a emergencias. Reitero, además, la necesidad
de desarrollar formas alternativas de combate y erradicación de enfermedades que no sean
obligatoriamente basadas en el sacrificio de animales. La FAO y la OIE se han asociado para desarrollar
el sistema con el apoyo de organismos de cooperación técnica regionales

El Dr. Franklin Clavel del MIDA de Panamá, agradeció la invitación como país observador de la
COSALFA y observo la recuperación rápida de la situación sanitaria de la fiebre aftosa, después de
los sucesos recientes. Saludó  la iniciativa de Bolivia y reiteró  su compromiso como Secretario del
PANVET de apoyar los esfuerzos  sudamericanos hacia la erradicación conforme se acordó en la
conferencia de Houston.

Como último punto de asuntos varios,  se trató la cuestión del rechazo por la Comisión Científica
de la OIE, de las solicitudes  de reconocimiento de zonas libres con vacunación en Colombia y Brasil
y de una zona libre sin vacunación en el Perú.  Dicha decisión se  baso en los puntos 2.1.1 y 3.8.6., del
Código Terrestre. En vías de apoyar en la discusión del tema entre los países citados, con la adición
de los países del Cono Sur, se propuso la creación de un grupo de trabajo  para que rápidamente
desarrolle un texto con los argumentos de soporte propuestos por la región. En base a lo anterior, se
preparo una propuesta de resolución para discusión en plenaria.

La intervención de Colombia propuso de inmediato la necesidad de cotejar las tres situaciones y
establecer una línea de acción – se formará un grupo de estudio de las propuestas y los miembros
serán: Dr. Ricardo Maresca por Argentina; Dra. Olga Lucia por Colombia;  Dr. Salomón Ortiz por
Perú; el Dr. Vicente Astudillo, como consultor independiente y un  profesional por Brasil, apoyado por
el  staff de PANAFTOSA - OPS/OMS. El representante de Chile solicito que la información que salga
de la reunión se haga llegar a todos los países.  Finalizando la sesión se presentaron  las 12 propuestas
de Resoluciones, para discusión y aprobación por los delegados. En lo relativo a la sede de la XXXII
reunión ordinaria, en 2005, fue aceptado por aclamación el ofrecimiento del delegado del Perú para
que sea la ciudad de Lima.

11. APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES

Se pusieron a consideración del plenario las resoluciones sugeridas durante el desarrollo de la
Reunión, las que fueron aprobadas luego de someterlas a discusión y a la incorporación de las
modificaciones correspondientes. Las Resoluciones aprobadas van en anexo.

12. CLAUSURA

La ceremonia de clausura fue abrillantada por la presencia del Excelentísimo Sr. Presidente
Constitucional de la Republica de Bolivia, Carlos Mesa Gisbert, quien reiteró su empeño en erradicar
la enfermedad de los rebaños bolivianos, a corto plazo.
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RESOLUCIÓN I
Auditorías

 

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
 
Considerando:

§ Que, PANAFTOSA cumplió con la Resolución VII de la COSALFA XXX,  sobre el entrenamiento de un grupo
de auditores, que perfeccionara la guía de auditorías y estableciera un mecanismo de divulgación de los resultados,
para extender en el futuro esta actividad a todos los países del subcontinente.

 
  

RESUELVE:

1. Que los países miembros aceptan los lineamientos generales de la guía y  su reglamento, conforme fueron
presentados y establece un plazo de 30 días para que se pronuncien sobre el contenido de dicho documento;

2. Que se dará especial énfasis a lo establecido en el reglamento respecto al cronograma de medidas correctivas,
cuyo seguimiento será efectuado por PANAFTOSA y comunicado a los países;

3. Que los países se pronuncien en mismo plazo sobre la forma y amplitud de la divulgación de los resultados
de las auditorías que se realicen.

4. Que en el próximo ciclo de auditorías, se de prioridad a las zonas  y regiones de riesgo;
5. Que se delega en PANAFTOSA la conducción de las auditorías en toda Sudamérica;
6. Que se busquen fuentes alternativas de recursos para financiar esta actividad.
7. Solicitar a Panaftosa - OPS/OMS, que efectúe  un Seminario de Capacitación para profesionales de los

servicios de sanidad animal de los países del  Área Andina.

 

 (Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN II
Desarrollo e implantación del Plan de acción del PHEFA 2004-2009

Considerando:

§ Que, el Plan Hemisférico de Erradicación de la Fiebre aftosa, constituye el marco referencial para la definición
y ejecución de los programas  nacionales de prevención, control y erradicación de la Fiebre aftosa en la región;

§ Que, existe el compromiso político y técnico en alcanzar la meta de erradicación en la fecha propuesta y
que esa definición ha sido reiterada en la Conferencia Hemisférica para la Erradicación de la Fiebre Aftosa,
realizada en Houston, TX, E.U.A., los días 3-4 de marzo del 2004;

§ Que, en la región todavía persisten áreas endémicas de Fiebre Aftosa que representan una fuente permanente
de infección para las áreas libres y al mismo tiempo impiden alcanzar las metas de erradicación planteadas en el
PHEFA, y

§ Que, las diferencias de las condiciones ambientales, culturales y de disponibilidad de recursos, incluyendo
el nivel de educación sanitaria, afecta los avances de los países para el logro de las metas de erradicación de la
Fiebre Aftosa.

RESUELVE:

1. Recomendar que los países identifiquen y efectúen los ajustes de forma inmediata con respecto a las
debilidades del sistema de atención veterinaria así como los institucionales, programáticos y financieros de sus
programas nacionales, con el fin de lograr los objetivos del PHEFA en los plazos previstos;

2. Que los países, con el apoyo de PANAFTOSA, prioricen la revisión y actualización de la caracterización
epidemiológica a nivel nacional y regional, que permita sustentar estrategias diferenciales de acción, compatibles
con la etapa final del PHEFA;

3. Para la subregión Amazónica y Brasil no Amazónico, reiterar a Brasil, Guyana y  Venezuela, con la presencia
de Colombia, la necesidad de llevar a cabo la reunión técnica entre los países para fortalecer las acciones
comunes de control y prevención de la fiebre aftosa,

4. Solicitar a PANAFTOSA que apoye a Guyana en la profundización de la capacitación de sus profesionales
y técnicos en vigilancia y en el diagnostico de  las enfermedades vesiculares.

 (Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN III
Plan Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa en la República de Bolivia 2004 – 2007

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
  
Considerando:
 
§ Que, Bolivia a través del SENASAG viene ejecutando desde el año 2001 el PRONEFA, en el marco del

PLAN HEMISFERICO DE ERRADICACION DE  LA FIEBRE AFTOSA – PHEFA;

§ Que, los resultados alcanzados a la fecha muestran un avance significativo que requieren ser respaldados
con acciones complementarias para su consolidación;

§ Que, la presentación realizada por el SENASAG en la XXXI COSALFA, referida a un plan estratégico 2004-
2007 de ajustes para el programa ha sido considerada positiva por los delegados;

§ Que, con la finalidad de  apoyar la implementación de las acciones descritas en el Plan, la XXXI Reunión
Ordinaria de la COSALFA, reunidos en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra el 1 y 2 de abril del presente año.

RESUELVE:

1. Respaldar el Plan presentado por el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria
para el periodo 2004-2007.

2. Que los países de la COSALFA apoyen a los sectores oficiales y privados de Bolivia para el cumplimiento
y ejecución del plan nacional,

3. Encomendar a PANAFTOSA que efectúe el análisis de dicho Plan, realizando las recomendaciones que
corresponda, y que de soporte técnico para la complementación y el seguimiento de dicho Plan.

 (Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN IV
Conferencia Hemisférica para la Erradicación de la Fiebre Aftosa

 
 

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
 
Considerando:

§ Que la Conferencia Hemisférica para la Erradicación de la Fiebre Aftosa, realizada en Houston, Texas, EUA
los días 3-4 de marzo del 2004, en forma conjunta por la OPS y el USDA, en cumplimiento a la Resolución
COHEFA9.R2, del Comité Hemisférico de Erradicación de la Fiebre Aftosa;

§ Que los ministros de salud y de agricultura, representantes de asociaciones de ganaderos, y demás
integrantes de la cadena productiva pecuaria, las organizaciones internacionales, universidades y las asociaciones
de veterinarios presentes a la Conferencia acordaron establecer una alianza estratégica continental para la fase
final de erradicación de la fiebre aftosa, compromiso reflejado en la Declaración de Houston, y

§ El beneficio de la erradicación de la fiebre aftosa de las Américas, tanto para las zonas libres como para las
zonas infectadas, en términos de disminución de riesgo de infección para los países libres, como para facilitar el
comercio de animales y productos y al mismo tiempo a la mejoría de las condiciones de vida de las poblaciones
más carentes, y al cumplimiento de las metas del milenio de las Naciones Unidas,

RESUELVE:

Hacer suyos los compromisos acordados en la Conferencia, constantes en la Declaración de Houston y
desplegar todos los esfuerzos para que se cumplan en los plazos previstos.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN V
Grupo de Trabajo de Análisis de las disposiciones del Código con respecto a Fiebre Aftosa

 

Considerando:
 
§ Que, los países de la región han desarrollado procesos de regionalización de sus territorios en el marco de

sus respectivos programas de erradicación de la  Fiebre Aftosa y que estos procesos fueron documentados y
presentados a OIE para obtener reconocimiento oficial de zonas libres;

§ Que, recientemente la OIE, posterior a su análisis por parte de la Comisión Científica, solicitó información
adicional de tres países para aclarar o complementar los antecedentes que demuestren la no infección.

 
  

RESUELVE:

1. Que el grupo de trabajo constituido durante esta COSALFA por representantes de Argentina, Brasil, Colombia
y  Perú, se reúna con la coordinación de PANAFTOSA, entre los días 6 y 8 de abril en la sede de PANAFTOSA,
para que realice:

a) Un estudio de los conceptos del Código (2.1.1.1) y (A.3.8.6) sobre infección y demostración de ausencia de
la misma;

b) Un análisis de la interpretación de la Comisión Científica de OIE, sobre la materia;

c) Una propuesta de interpretación para demostrar la no infección basada en los aspectos epidemiológicos,
así como las características productivas en la región y los aspectos relacionados con las características de la
intervención que están efectuando los sistemas de atención veterinaria en la región.

d) Una propuesta de solución de corto plazo a los problemas de interpretación con base en el actual texto del
código, y otra que incluya modificaciones al código como forma de evitar las contradicciones de las mismas y el
desestímulo que eventuales interpretaciones que puedan apostar al fracaso de los esfuerzos desarrollados.
Asimismo, el grupo deberá evaluar el alcance de las pruebas diagnosticas en relación  a su uso en el respaldo de
las nuevas exigencias del código.

2. Que el grupo presente su trabajo preliminar en una reunión a efectuarse previamente a la presentación a la
OIE, en el curso del Seminario sobre Enfermedades Controlables por Vacunación, a realizarse en Buenos Aires,
Argentina, entre el 13 y 18 de Abril en curso.

3. Que PANAFTOSA, en representación y en conjunto con los  países, sea quien presente el resultado de
dicho grupo.

  
 (Aprobada en la sesión plenaria

del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN VI
Armonización de procedimientos de diagnóstico de laboratorio

e implantación de Sistemas de Gestión de Calidad

 

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
 
Considerando:

§ Los avances en la erradicación de la Fiebre Aftosa en Sudamérica durante la última década; 

§ La actual reglamentación internacional sobre fiebre aftosa, establecido en el capitulo 2.1.1. del Código
Sanitario de Animales Terrestres de  OIE;

§ La necesidad de demostrar niveles de calidad en laboratorios de diagnóstico que garanticen el correcto
desempeño de las pruebas laboratoriales para responder a las nuevas demandas y a las exigencias impuestas
por el nuevo Código Sanitario de Animales Terrestres de  OIE;

§ La necesidad de armonizar  los diferentes niveles de calidad en los laboratorios de la región, lo que hace
necesario un enfoque integrado de los laboratorios de diagnóstico, para armonizar y eventualmente adecuar
resultados de laboratorio, y

§ Las conclusiones y recomendaciones de la 1ª. Reunión del Grupo Interlaboratorial, que se anexarán al
Informe Final de esta COSALFA.

 
RESUELVE:

1.  Avanzar en el desarrollo de Sistemas de Gestión de Calidad de los laboratorios de la región tendientes a la
implantación de normas ISO/IEC   17025:2000; 

2.  Que PANAFTOSA sistematice y divulgue para análisis los  programas de Control de Calidad Externo de las
pruebas diagnosticas relevantes a los programas de erradicación; 

3. Dar respaldo oficial al grupo interlaboratorial, coordinado por PANAFTOSA, y constituido por Resolución de
la XXX COSALFA inicialmente con cuatro países (Colombia, Perú, Argentina y Brasil), y ampliarlo a otros países
interesados, para apoyar las actividades tendientes a:

a) garantizar la armonización, equivalencia y transparencia de la utilización de instrumentos diagnósticos
b) apoyar e impulsar desarrollos para sustentar exigencias del código y los nuevos requerimientos de diagnóstico

exigidos por la transición epidemiológica de la región.

4. Que PANAFTOSA sistematice el marco técnico y administrativo para la producción de kits completos de I-
ELISA3ABC-EITB, extrapolando el enfoque de kits completos a otras pruebas diagnosticas.

  (Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN VII
Seminario Internacional: “La Regionalización en los Programas de Erradicación de

Enfermedades y en la facilitación del Comercio Internacional”.

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:

Las recomendaciones del Seminario Internacional, relacionadas con la necesidad de revisar, actualizar y
fortalecer  el proceso de regionalización de la Fiebre Aftosa, concebidas como la base de sustentación estratégica
de los Proyectos Subregionales y Nacionales de Erradicación.

RESUELVE:

1. Que el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa, en coordinación con los países, formule una metodología
armonizada para la regionalización, que optimice los esfuerzos que en esta materia vienen desarrollando los
Servicios Sanitarios Oficiales, en atención a las normas establecidas para el efecto por la OIE;

2. Recomendar que los Servicios Sanitarios y el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa,  incorporen a la
regionalización como actividad prioritaria de los programas nacionales y de cooperación técnica, respectivamente.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN VIII
Proyectos conjuntos FAO-OPS

 
 

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
 
Considerando:

Que, la FAO y la OPS han firmado un acuerdo de cooperación;

Que, en el marco de dicho acuerdo se desarrollaron un conjunto de proyectos sanitarios apuntados al
mejoramiento de la vigilancia epidemiológica; al establecimiento de una comisión de monitoreo, evaluación y
auditorias; al fortalecimiento de los programas a nivel fronterizo;

Que, los referidos proyectos fueron entregados a los países para su análisis.

RESUELVE:

1. Que los países hagan llegar a la FAO su conformidad e interés de desarrollar dichos proyectos a la brevedad
posible, y una vez aprobados dichos proyectos, le soliciten a  FAO y OPS arbitren las medidas necesarias para
que los referidos proyectos se materialicen, en áreas epidemiológicamente estratégicas, tan pronto como sea
posible.

2. Que los recursos que los proyectos consideran sean incorporados a las iniciativas del GIEFA

 
(Aprobada en la sesión plenaria

del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN IX
Relación costo/beneficio de los Programas de Fiebre Aftosa.

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
 
Considerando:

1. La presentación de una serie histórica de informaciones sobre las inversiones hechas por los sectores
públicos y privados en la erradicación de la Fiebre Aftosa;

2. La importancia que los países de la región puedan evaluar la relación costo/ beneficio en las inversiones de
la erradicación de dicha enfermedad.

RESUELVE:

Que los países, además de continuar proveyendo la información relativa a las inversiones públicas y privadas
en los programas de erradicación de la fiebre aftosa, tengan en cuenta evaluar los beneficios que como contrapartida
se producen en los países por la mejora de la situación sanitaria en  fiebre aftosa.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN X
Sistema Continental de Información y Vigilancia Epidemiológica

 
LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
 
Considerando:
 
§ Que en cumplimento de la Resolución V de la XXX Reunión Ordinaria de la COSALFA, el Centro Panamericano

realizó el entrenamiento de los usuarios de los países de América del Sur en el SivCont;

§ Que en paralelo a los actuales mecanismos de información al Sistema Continental de Informaciones y
Vigilancia Epidemiológica se ha iniciado la fase de prueba en producción del SivCont, y

§ Que la utilización del SivCont por parte de los países es fundamental para la evaluación de su funcionamiento
y perfeccionamiento,

 

RESUELVE:

1. Reconocer los avances en el desarrollo e implementación del SivCont.

2. Instar a los países que  utilicen el sistema y aporten  sugerencias para su perfeccionamiento.

3. Que PANAFTOSA programe la realización, en septiembre de 2004, de una reunión con los países de
América del Sur para evaluar el funcionamiento del SivCont.

4. Que PANAFTOSA coordine acciones con OIRSA y otros Organismos Internacionales con miras a la utilización
del SivCont por los países de América Central y México.

 

(Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN XI
Designación de la Sede de la COSALFA XXXII

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,
 
Considerando:

Que la Republica de Perú presento su ofrecimiento para ser sede de la XXXII Reunión Ordinaria de la COSALFA,

RESUELVE:

Designar como sede de la XXXII Reunión de COSALFA a la ciudad de Lima, Perú,  en marzo de 2005.

(Aprobada en la sesión plenaria
del 2 de abril de 2004)
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RESOLUCIÓN XII
Agradecimientos

 
 

LA XXXI REUNIÓN ORDINARIA DE LA COSALFA,

Considerando:
 
Las excelentes condiciones brindadas por las autoridades oficiales y por los representantes del sector privado

de Bolivia, en especial la atención del personal de Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria
- SENASAG y de la Federación de Ganaderos de Santa Cruz - FEGASACRUZ, para la realización de la XXXI
Reunión Ordinaria de la COSALFA,

RESUELVE:

Agradecer a la Republica de Bolivia en la persona del Excelentísimo Sr. Presidente Constitucional de la
Republica de Bolivia, Carlos Mesa Gisbert, al Ministro  de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, Ing. Diego
Montenegro, al SENASAG, a FEGASACRUZ  y a toda la clase productora boliviana, representada por la
Confederación de Ganaderos de Bolivia - CONGABOL por la hospitalidad y calidez con que fueron recibidos  en la
ciudad de Santa Cruz de la Sierra.
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ANEXO 1

COMISIÓN SUDAMERICANA PARA LA LUCHA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA
XXXI REUNIÓN ORDINARIA

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.
01 y 2 Abril 2004

AGENDA

Jueves, 01 de abril

09:00 - Apertura de la Reunión
09:30 - Informe de la Secretaría
10:30 - Discusión del Informe
11:00 - Receso
11:15 - Situación de los Programas nacionales y subregionales. Cuenca del Plata.

Área Andina. Área Amazónica y Brasil
12:00 - Discusión
12:30 - Almuerzo
14:00 - Informe sobre Seguimiento de Emergencias Bolivia, Paraguay, Argentina y

Venezuela.
14:30 - Discusión
15:00 - Informe sobre Seminario de Auditoria
15:30 - Discusión
16:00 - Receso
16:15 - Informe Seminario Pre COSALFA
16:45 - Discusión
17:00 - Demostración del SivCont
17:30 - Discusión

Viernes, 02 de abril
09:00 - Informe sobre Conferencia Hemisférica de Fiebre Aftosa en Houston, EUA.
09:30 - Discusión
10:00 - Receso
11:00 - Propuesta sobre el Programa de Erradicación de Fiebre Aftosa de Bolivia
11:30 - Otros asuntos
13:00 - Almuerzo
14:30 - Presentación y discusión de las Resoluciones
16:30 - Clausura
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1 º REUNIÓN DEL GRUPO INTERLABORATORIAL

ANEXO 2
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